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CONSIDERANDO: 

QUE se hana presentado a ente Despacho tres testisonios 
de la escritara públicas de aumento de capital y reforma de 
estatutos de ls compañía CONSORCIO SANTOSCMÍ S.do otorzada 
ante el Hotario Dáciuo Prizero del Distrite etropolitano 
de Quito el 12 de octubre de 1998, con la solicitud para eu 
aprobación: 

QUE los Departsaentos de laspacción y Control y Jurídico 
áe Coupañfas, vedíante Menorandos “%*s 350,101,1C0,98,1269 y 
BJC.93.,2610 de 22 y 28 de dícionbre de 1998, respectivamente, 
han emitido inforaes favorables para su aprobación; 

EX — ejarcicio de las atribuciones asignadas  aediante 
Resolución Y? 494,08219 de 13 de octubre de 10908; 

RESUELVECS 

ARTICULO PRIMBRO,- APROBAR el ausesto de capítal y la reforas 
de estatutos de la compañía CONSORCIO SANTOSCHI S.d. en los 
tárniacs constantes de la referida oscritura; y, disponer que 
ua extracto de la escritura se publique, por una vez, sn uno 
de los periódicos de mayor  cftreulación en el Distrito 
Metropolitano de Quíto. 

ARTICULO SEGUNDO,” DISPONER que los Sotarícs Déciso Priaero 
y Décimo Sexto del Distrito Hetrapolitano de Quito tomen nota 
al aarzes de las satrices de la escritura píiblica que se aprueba 
y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las coplas las raszones respectívas., 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Reygístrador Hercantil del 
Mstrito Metropolitano de Quito: inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal iascripgcióan al eargen de la 
constitución, y sieate  «n las copias las razones del 
cuaplimicato ¿e lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, ronítesse a este Bespacho copla 
certificada de la escritura píblica respectiva. 

CON n63* y firaada en el Distrito Aetropolitano 
de Quito, 2 Con esta Sache queda INSCRITA la 

Resolución, ll GP 
del MEMINTAS MR Tomo 
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es dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de cortormidad a Jo establecido en 

DRe | REZ al Decreto 733 del 22 de Agoeto de 1975,    
  

 


